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Proceso selectivo Secretario Interventor interino

EDICTO

Expediente de razón: 2021/0053.
Bases para la provisión mediante concurso-oposi-

ción, con carácter interino del puesto de Secretaría-In-
tervención en el Ayuntamiento de Píñar,

Por resolución de Alcaldía de fecha de 15 abril de
2021, ha sido iniciado el procedimiento para la cober-
tura del puesto de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Píñar, como puesto reservado a funcionarios
de al Administración Local con Habilitación Nacional
ante la previsión inminente de vacante a causa de una
comisión de servicios en otro Ayuntamiento por parte
del titular de la plaza. Dicha cobertura resulta necesaria
y urgente y dada la imposibilidad de proveerla por fun-
cionario con Habilitación de Carácter Estatal por los pro-
cedimientos establecidos en sus artículos 49 a 52 de lo
dispuesto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Considerando la necesidad de proveer la vacante a la
mayor brevedad posible, a fin de no perjudicar el de-
senvolvimiento de la actividad municipal y la gestión
del interés general y en uso de las facultades que me
confiere el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, por el presente
he resuelto:

PRIMERO. Aprobación de las bases de la convocato-
ria para la provisión mediante concurso-oposición, con
carácter, interino del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención vacante del Excmo. Ayuntamiento de Píñar,
con el siguiente contenido:

BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CON-
CURSO-OPOSICIÓN, CON CARÁCTER INTERINO, DEL
PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN EN EL
AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR:

El artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
bases del régimen local, atribuye a las Comunidades
Autónomas la competencia para llevar a cabo los nom-
bramientos de personal interino en aquellos puestos re-
servados a personal funcionario de la Administración
local, con habilitación de carácter nacional.

Para el ejercicio de esta competencia es de aplica-
ción el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal que, siguiendo lo marcado por la Constitución espa-
ñola, recoge la obligación de que la selección de este
personal se efectúe respetando los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo 53.1 del Real Decreto
128/2018 citado anteriormente.

Asimismo, el mismo Real Decreto señala, en su artí-
culo 53, que es la Corporación Local interesada la que

debe seleccionar primero y proponer después al ór-
gano competente de la Comunidad Autónoma el nom-
bramiento de personal funcionario interino con la titula-
ción requerida para el acceso al subgrupo A1, cuando
no haya sido posible cubrir dicha plaza mediante alguna
de las formas establecidas en sus artículos 49 a 52.

El Ayuntamiento de Píñar realiza esta convocatoria
con la finalidad de facilitar estos nombramientos interi-
nos, de evitar costes y las desventajas que supone la re-
alización de multitud de pruebas selectivas cada vez
que se produzca la vacante en el puesto de Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento, reservado al perso-
nal funcionario con habilitación de carácter nacional.

En consecuencia se redactan las presentes bases
con objeto de conformar una bolsa de interinidad para
cubrir el mismo en caso de futuras vacantes, de confor-
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 128/2018.

En atención a esta situación, siendo la cobertura de
dicho puesto necesaria y urgente, y para el caso de que
no sea posible proveerlo por Funcionario con Habilita-
ción de Carácter Nacional por los procedimientos de
nombramiento provisional, comisión de servicios, o
acumulación es por lo que se precisa hacer el corres-
pondiente proceso selectivo para cubrir dicho puesto
con carácter interino.

Si durante la tramitación de este procedimiento algún
funcionario con habilitación de carácter nacional estu-
viese interesado en el desempeño de dicho puesto de-
berá manifestarlo mediante escrito remitido a la Alcaldía.
En este caso el procedimiento se suspenderá hasta el
efectivo nombramiento de éste, momento en el que que-
dará sin efecto. Si finalmente no se efectuase nombra-
miento, continuará el procedimiento de selección.

Dicho procedimiento se regirá por las siguientes Bases:
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
El objeto es la creación y regulación de una bolsa

para la provisión con personal interino, mediante con-
curso-oposición, del puesto de Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Píñar (Granada), reservado a per-
sonal funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, cuando no sea posible su co-
bertura por su titular o mediante alguna de las formas
establecidas en los artículos 49 a 52 del RD. 128/2018.
Para ello se crea una bolsa.

El procedimiento previsto en estas Bases se entiende
sin perjuicio de la competencia de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Decreto
64/2020, de 5 de mayo, por el que se regulan los méri-
tos correspondientes al conocimiento de la organiza-
ción territorial y de la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de aplicación en los concursos del
personal funcionario de Administración local con habili-
tación de carácter nacional, a los efectos de tener en
cuenta los méritos señalados en el referido Decreto.

La plaza se encuentra dotada con las retribuciones
previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.
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SEGUNDA. CONDICIONES DE ADMISIÓN.
Para tomar parte en la selección, será necesario que

los aspirantes reúnan en el momento en el que finalice
el plazo de presentación de las solicitudes, los siguien-
tes requisitos:

- Tener la nacionalidad española.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas.
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
- No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado.

- Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla en
la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias, de la titulación universitaria exigida para el in-
greso en los Cuerpos o escalas clasificados en el sub-
grupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
(art. 76), aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre. Los aspirantes con titulaciones obte-
nidas en el extranjero deberán acreditar que están en
posesión de la correspondiente homologación del tí-
tulo. Este requisito no será de aplicación a los aspiran-
tes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cua-
lificación profesional, en el ámbito de las profesiones
reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho
de la Unión Europea.

TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
INSTANCIAS.

Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde- Presidente
del Ayuntamiento de Píñar y se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, o en la forma prevista en
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, durante el plazo de diez días hábiles,
a contar a partir de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia. El resto de publicacio-
nes se llevarán a cabo en el Tablón de anuncios así
como en la sede electrónica del Ayuntamiento.

A la instancia se acompañará copia de la documenta-
ción acreditativa de los méritos que se aleguen y de la
titulación exigida en el apartado e) de la segunda de es-
tas bases. Los aspirantes deberán acreditar junto con la
instancia los méritos que deban ser valorados, no valo-
rándose aquellos otros méritos que no cumplan con la
debida acreditación. 

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de cinco
días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de
personas admitidas y excluidas, con indicación de la
causa de exclusión. En dicha resolución, que se publi-

cará de conformidad con lo dispuesto en la Base Ter-
cera, se señalará un plazo de cinco días hábiles para la
subsanación, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la resolución. Finalizado el plazo de subsana-
ción, el Alcalde dictará resolución aprobando la relación
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará de
conformidad con lo dispuesto en la Base Tercera. En di-
cha resolución se procederá a la designación de los
miembros del Tribunal, así como el día, hora y lugar en
que habrán de realizarse las pruebas de selección.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
La composición del Tribunal Calificador será de cinco

miembros titulares e igual número de suplentes.
El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:
- Presidente y vocales, debiendo poseer un nivel de

titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

- Secretario, funcionario de carrera.
Se nombrarán igualmente un presidente suplente,

una secretaria suplente y dos vocales suplente de
modo indistinto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o
suplentes, indistintamente, debiendo concurrir en todo
caso el Presidente y el Secretario, sean titulares o su-
plentes. En cada sesión del Tribunal podrán participar
los miembros titulares presentes en el momento de su
constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que
puedan sustituirse entre sí en la misma sesión.

Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se au-
senta el Presidente, éste designará, de entre los vocales
concurrentes, el que le sustituirá durante su ausencia.
Los miembros del Tribunal Calificador actuarán bajo los
principios de independencia y discrecionalidad técnica
y, serán personalmente responsables del estricto cum-
plimiento de las bases de la Convocatoria y de la suje-
ción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de los resul-
tados. Todos los miembros del Tribunal actuarán con
voz y voto, a excepción del Secretario, que lo hará con
voz y sin voto. Previa convocatoria del Presidente, el
Tribunal Calificador celebrará su sesión de constitución
antes de proceder al inicio de las pruebas selectivas, de-
biendo acordar todas las decisiones que correspondan
en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los vo-
tos de los miembros presentes, resolviendo en caso de
empate el voto del que actúe como Presidente. El Tri-
bunal queda facultado para resolver las dudas que pue-
dan surgir en la aplicación de las bases, para decidir res-
pecto a lo no contemplado en las mismas y velar por el
exacto cumplimiento de las bases.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO
DEL PROCESO

El proceso de selección constará de una fase de con-
curso, consistente en la valoración de los méritos indi-
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cados en esta base, debidamente acreditados por los
aspirantes.

El Tribunal a la vista de los méritos alegados y debi-
damente acreditados, los valorará de acuerdo con el si-
guiente baremo:

1) Experiencia profesional. Se valorará el desempeño
de puestos de trabajo, como personal de carrera o inte-
rino, en entidades locales. Máximo global por este apar-
tado, 3 puntos.

- En el puesto Secretaría-Intervención: 0,15 puntos
por mes, completándose las fracciones

- Servicios prestados en puestos de trabajo reserva-
dos a personal funcionario con habilitación de carácter
nacional, de distinta subescala a la que se concursa:
0,020 puntos por mes, completándose las fracciones.

- Servicios prestados en puestos de trabajo, corres-
pondientes al Grupo A, no reservados a personal fun-
cionario con habilitación de carácter nacional: 0,010
puntos por mes, completándose las fracciones.

Se acreditarán mediante certificado de los servicios
prestados expedido por la Secretaría de la Corporación
donde se hubieren prestado, indicándose la naturaleza
jurídica de la relación, el grupo, escala o categoría pro-
fesional, el tiempo y el tipo de funciones desempeña-
das. En caso de no disponer del mismo podrá presen-
tarse declaración responsable, que podrá ser compro-
bada por el Tribunal. Esta declaración responsable de-
berá acompañarse de la vida laboral y nombramiento
de la Junta de Andalucía

2) Actividades formativas. La realización de cursos
relacionados directamente con las funciones del puesto
de trabajo, o con el Programa de materias comunes
para el acceso a la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, de conformidad con la última de las ordenes de
convocatoria de plazas publicada en el Boletín Oficial
del Estado, impartidos por Administraciones Públicas,
Universidades, Colegios Profesionales u otras Entida-
des, en este último caso debidamente homologados
por el INAP u organismo autonómico equivalente.

Se valorarán con un máximo de 2 puntos de confor-
midad al baremo siguiente:

- Por cursos de duración comprendida entre 15 y 30
horas lectivas: 0,10 puntos.

- Por cursos entre 31 y 50 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Entre 51 y 100 o más horas lectivas: 0,60 puntos.
- Cursos de duración de más de 101 horas 0,75 puntos
Se acreditará mediante fotocopia del Título, Diploma

o Certificado de aprovechamiento en la que se indique
su duración.

Los méritos alegados habrán de poseerse en el mo-
mento de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, sin que se valoren aquellos méritos no acredi-
tados documentalmente en la forma establecida en las
presentes bases.

SÉPTIMA. FASE DE OPOSICIÓN
El Tribunal, después de haber valorado los méritos

aportados por los aspirantes, realizará una prueba que
consistirá en el planteamiento escrito de cuestiones te-
órico-prácticas, durante un periodo máximo de treinta
minutos, que versarán sobre materias incluidas en el
Programa de materias comunes para el acceso a la Su-

bescala de Secretaría-Intervención, de conformidad
con la última de las órdenes de convocatoria de plazas
publicada en el Boletín Oficial del Estado, y con el tra-
bajo a llevar a cabo en el Ayuntamiento.

La fecha del examen escrito se publicará en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Píñar y se realizará en
el Ayuntamiento del citado municipio. 

Esta prueba se valorará con un máximo de 5 puntos,
teniendo en cuenta fundamentalmente, la precisión y el
rigor técnico del planteamiento, exposición y resolu-
ción de la cuestión o cuestiones planteadas. 

La puntuación máxima que pueden obtener los aspi-
rantes es de 5 puntos en la fase de concurso y 5 en la
fase de oposición.

OCTAVA. SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE CANDI-
DATOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

La puntuación de cada aspirante en la fase oposición
será la media aritmética de las calificaciones de todos
los miembros del tribunal asistentes a la sesión, elimi-
nándose aquellas puntuaciones que difieran en más del
20%, por exceso o por defecto, de la media aritmética
resultante.

El orden de clasificación definitiva resultará de sumar
a las puntuaciones obtenidas.

En el caso de empate, se priorizará al opositor que
más puntuación haya obtenido en la fase de oposición
y, en caso de mantenerse la igualdad, al que tuviera ma-
yor puntuación en experiencia profesional. En caso de
persistir el empate, se resolverá por sorteo.

El Tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes
y baremar los méritos alegados, propondrá al Presi-
dente de la Corporación la persona seleccionada y, de
acuerdo con la misma, el Presidente remitirá la pro-
puesta de nombramiento al órgano competente de la
Comunidad Autónoma, que resolverá definitivamente.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y
TOMA DE POSESIÓN

La persona propuesta para su nombramiento apor-
tará ante la Corporación, dentro del plazo de cinco días
hábiles desde que se haga pública la relación de califi-
caciones, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en esta convo-
catoria, que son:

- D.N.I.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa

de incapacidad o incompatibilidad, y de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.

- En su caso, Certificado médico acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el
normal ejercicio de la función.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de
fuerza mayor, el aspirante no reuniera los requisitos exi-
gidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto, la
Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de
nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o
en caso de producirse vacante posterior, para lo cual la

Granada, jueves, 29 de abril de 2021 B.O.P.  número  80Página  22 n n



relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones totales obtenidas fun-
cionará como bolsa de trabajo, que tendrá una duración
indefinida y mientras no se produzca la efectiva cober-
tura por funcionario de Administración Local con habili-
tación nacional en la forma prevista en el Real Decreto
128/2018, de 29 de abril.

DÉCIMA. CESE
Los nombramientos que se efectúen al amparo de las

presentes Bases tendrán carácter temporal, extinguién-
dose la relación de servicios con la entidad local corres-
pondiente cuando desaparezca el motivo que determinó
la cobertura del puesto, cuando se reincorpore de forma
efectiva el habilitado nacional titular con pleno derecho a
reserva del puesto de trabajo que esté siendo cubierto
en régimen de interinidad y, en todo caso, cuando el
puesto de trabajo sea cubierto de forma efectiva por per-
sonal funcionario de carrera por cualquiera de los siste-
mas legalmente establecidos, como nombramiento pro-
visional, por comisión de servicios, por acumulación o
por nombramiento accidental a que hacen referencia los
artículos 49 a 52 del RD. 128/2018, de 16 de marzo.

En el supuesto en que el funcionario interino cesara
por la toma de posesión por concurso u otro medio de
provisión de un funcionario con habilitación de carácter
nacional, y este funcionario cesará en un plazo inferior a
seis meses, se entenderá que el funcionario interino
que venía desarrollando estas funciones es nueva-
mente propuesto para su desempeño.

UNDÉCIMA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.
Con todos los aspirantes, ordenados según la clasifi-

cación definitiva elaborada por el tribunal calificador, se
confeccionará una bolsa de trabajo a efectos de poste-
riores nombramientos interinos para cubrir el puesto de
Secretaría-Intervención, en supuestos de ausencias
temporales por bajas por enfermedad, maternidad, pa-
ternidad, incapacidad, etc., o cuando se halle vacante y
no sea posible cubrirlo por un funcionario con habilita-
ción de carácter nacional, siempre y cuando se estime
conveniente y oportuna su utilización, y así hasta que se
provea la plaza con un funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional. En dicho
caso se hará propuesta de nombramiento por la Alcal-
día-Presidencia a la Consejería de Turismo, Regenera-
ción, Justicia y Administración Local de la Junta de An-
dalucía en los términos previstos en Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régi-
men jurídico de los funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, del siguiente
aspirante con mayor puntuación en la clasificación defi-
nitiva elaborada por el tribunal calificador, sin necesi-
dad de convocar un nuevo proceso selectivo.

En caso de que se produzca el cese del funcionario
interino al proveerse el puesto de trabajo por funciona-
rio de administración local con habilitación de carácter
nacional, en virtud de provisión temporal o definitiva, el
ocupante del puesto volverá a la bolsa de trabajo en el
lugar que le corresponda por la puntuación alcanzada.

En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste
pasará a ocupar el último lugar en la lista, procedién-

dose a llamar al siguiente con mayor puntuación, salvo
que concurra una de las siguientes circunstancias:

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimila-
das.

- Enfermedad grave que impida la asistencia al tra-
bajo, siempre que se acredite debidamente.

- Ejercicio de cargo público representativo que impo-
sibilite la asistencia al trabajo.

La bolsa de empleo creada tendrá vigencia indefinida
mientras mantenga integrantes o hasta que se apruebe
nueva o expresamente se derogue. 

DUODÉCIMA. INCIDENCIAS
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de la Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo a interpo-
ner en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Con-
tencioso- Administrativo correspondiente, a contar a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases del Régimen Local; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.”

ANEXO 1. MODELO DE SOLICITUD
DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE: …… N.I.F: ……
DIRECCIÓN: …… C.P.: …… LOCALIDAD: ……

PROVINCIA: ……
TELÉFONO: …… MÓVIL: …… FAX: …… CORREO

ELECTRÓNICO: ……
DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
PERSONA A NOTIFICAR …… MEDIO PREFERENTE

DE NOTIFICACIÓN ……
7. Solicitante: ……
8. Representante: ……
9. Notificación postal: ……
10. Notificación electrónica: ……
EXPONE
PRIMERO. Que ha sido convocado concurso para cu-

brir con carácter interino, hasta tanto se cubra la misma
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por funcionario de habilitación de carácter nacional por
cualquiera de los procedimientos reglamentarios, la
plaza de Secretario del Municipio de Píñar, mediante
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada número ……, de fecha ……

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas en las bases aprobadas a la fecha
de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases
generales de la convocatoria y adjunta la documenta-
ción exigida en las mismas.

Por todo ello, Solicita
Que se admita esta solicitud para el proceso de se-

lección de Secretario- nterventor interino.
En …… , a …… de …… de 20.
El solicitante, ……
Fdo.: ……
De acuerdo con lo previsto en la Base Tercera, du-

rante el plazo de diez días hábiles, a contar a partir de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia, podrán presentarse solicitudes para partici-
par en dicho proceso selectivo.

El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el ta-
blón de anuncios así como en la sede electrónica del
Ayuntamiento (http://ayuntamientopinar.com/sede-
electronica-2/).

Lo que se hace público para general conocimiento,    
SEGUNDO. Disponer la publicación de las presentes

Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y
web Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Píñar, 20 de abril de 2021.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Eloy García Cuenca.

NÚMERO 2.220

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPOOLLOOPPOOSS-LLAA  MMAAMMOOLLAA
((GGrraannaaddaa))

Ampliación plazas convocadas Policía Local

EDICTO

D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Polopos-La Mamola,

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de fe-
cha 22/04/2021, y de conformidad con el punto primero
de las Bases reguladoras de convocatoria de las prue-
bas selectivas para la provisión en propiedad de una
plaza vacante de Policía Local, se ha aprobado la am-
pliación de las plazas objeto de la convocatoria, en dos
más, hasta un total de 3 plazas, siendo el número de
plazas a cubrir en el mencionado proceso Selectivo:

Grupo: C;
Subgrupo: C1; 
Escala: Administración Especial
Subescala: Servicios Especiales
Clase: Básica

Denominación: Policía
Número de Vacantes: Tres
Sistema de selección: Oposición 

La Mamola, 22 de abril de 2021.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Matías González Braos.

NÚMERO 2.243

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAAMMEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de modificación del presupuesto
3/2021

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Villamena, en sesión
ordinaria celebrada el día 19 de abril de 2021, acordó la
aprobación inicial de la modificación del presupuesto
3/2021, Crédito extraordinario, financiada con cargo al
Remanente Líquido de Tesorería de 2020. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el BOP de Granada, para que
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://villa-
mena.sedelectronica.es]. Si transcurrido dicho plazo no
se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Villamena, 23 de abril de 2021.-El Alcalde, fdo.: Ma-
nuel Luis Vílchez.

NÚMERO 2.175

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAANNUUEEVVAA  MMEESSÍÍAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de atribuciones para continuación trámite
expediente de expropiación

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado me-
diante Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, se
pone en conocimiento general que el Pleno del Ayunta-
miento de Villanueva Mesía, en sesión celebrada el día
28 de  noviembre de 2014, acordó: “Facultar al Sr. Al-
calde o en quien legalmente le sustituya, tan amplia-
mente como en derecho se requiera, para la efectividad
de este acuerdo y continúe con la tramitación del expe-
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